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1. INTRODUCCIÓN 

Mediante resolución N° 11-06-169 del Consejo Politécnico del 14 de junio de 2011 la Escuela 

Superior Politécnica del Litoral (ESPOL) creó la Empresa Pública de Servicios “ESPOL- 

TECH”, con sus siglas ESPOL-TECH E.P., como una empresa pública, con personería de 

derecho público, de nacionalidad ecuatoriana, con patrimonio propio, dotada de autonomía 

presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. 

ESPOL-TECH E.P. se rige por la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 48 del 16 de octubre de 2009 y según su Estatuto de 

creación tiene como principales objetivos: 

a) Ofrecer asesorías, consultas, control, administración, prestar servicios en el 

manejo financiero, gerencia y fiscalización de toda clase de proyectos, ya sean 

éstos de inversión, investigación científica, desarrollo y transferencia de 

tecnología, así como también proyectos educativos, cursos de entrenamiento y 

seminarios; podrá dedicarse a inversión, control social, estudios y diseños e 

investigaciones. 

b) Impulsar programas y proyectos de saneamiento ambiental, de conservación del 

medio ambiente y el uso sustentable de los recursos naturales en armonía con el 

interés social.  

c) Propender al desarrollo institucional, pudiendo para ello suscribir convenios y 

acuerdos con personas naturales o jurídicas, organismos e instituciones, 

nacionales o internacionales, o participar con estos en el cumplimiento de planes 

y programas de investigación y otros. 

El 29 de agosto de 2022, el Directorio de la Empresa Pública de Servicios ESPOL-TECH E.P 

nombró al PhD. Leonardo Estrada Aguilar como Gerente General, a partir del 1 de septiembre 

de 2022. El directorio también realizó cambios en la Dirección Administrativa Financiera 

nombrando a la MSc. Giomary Valenzuela Ortiz y en la asesoría jurídica posesionándose la 

Ab. Evelyn Solari Dávila. 
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1.1. Datos generales de la autoridad que rinde cuentas: 

 

1.1 Nombre Leonardo Mario Estrada Aguilar, Ph.D. 

1.2 Cargo Gerente General 

1.3 Institución: EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS 

ESPOL-TECH E.P. 

1.4 Competencias que le asigna la 

ley: 

Art. 11 Ley Orgánica de Empresas 

Públicas 

1.5 Sede administrativa: Provincia, 

Cantón, Parroquia, dirección, 

correo electrónico, página web, 

teléfonos. 

Guayas, Guayaquil, parroquia Tarqui 

Km. 30.5 vía Perimetral  

Correo: techep@espol.edu.ec 

Teléfono: 2269159 

Página web: http://www.espol- 

tech.espol.edu.ec/ 

1.6 Periodo del cual rinde cuentas: Año 2025 

1.7 Equipo de rendición de cuentas: Karen Pinela, Daniela Asanza, Érika 

Serrano, Carola Cañarte, Angélica 

Mite, Mary Salazar, Giomary 

Valenzuela. 

1.8 Responsable del registro del 

  informe  

Bianca Quito 

 

1.9 Fecha de elaboración del informe: 15/3/2026 
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1.2. Visión, misión y objetivos estratégicos 

Visión 

Ser la empresa pública del ámbito universitario ecuatoriano con mayor demanda de servicios 

y proyectos que contribuye, de manera sostenida, al desarrollo económico, humano, 

científico-tecnológico y sustentable del Ecuador. 

Misión 

Ofertar servicios de asesoría, consultoría, ejecución o administración de proyectos de 

inversión, producción, investigación, capacitación y otros afines a la ESPOL; con sujeción a 

la Ley Orgánica de Empresas Públicas, con máxima calidad para que contribuyan al 

desarrollo económico, humano, científico-tecnológico y sustentable. 

Objetivos Estratégicos 

1. Desarrollar y difundir innovación e investigación de alto impacto en la sociedad. 

2. Desarrollar actividades de vinculación que generen un impacto transformador en la 

sociedad y que contribuyan con la sostenibilidad institucional. 

3. Garantizar una oferta académica, con operaciones eficientes, que cumpla con 

estándares nacionales e internacionales de calidad y que responda oportunamente a 

las necesidades de la sociedad. 

4. Implementar un modelo de gestión eficiente, eficaz y sostenible, fundamentado en 

procesos que cumplan con altos estándares de calidad y con orientación a la 

satisfacción del cliente. 

5. Proporcionar experiencias educativas y entornos de aprendizaje gratificantes, que 

garanticen la formación de profesionales íntegros y competentes y que aseguren su 

rápida incorporación al sector productivo. 

2. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES, PROGRAMAS, 

PROYECTOS 

2.1. Principales resultados del POA 2025 

ESPOL-TECH E.P. planteó su Plan Operativo Anual 2025 alineado a la misión y visión de la 

empresa. A continuación, se ´presenta un resumen del cumplimiento de los indicadores del 

POA 2025 presentados por los distintos proyectos que administra ESPOL-TECH. 

Objetivo Estratégico 
Indicadores 
POA 2025 

planificados 

Indicadores 
POA 2025 que 

cumplieron 
meta 

Porcentaje 

Brindar servicios de excelencia en la 
administración de proyectos 

89 80 90% 

Incrementar los ingresos de ESPOL-TECH 
E.P. en sus tres líneas de negocios: 
Administración de Proyectos; Obras, 

estudios y fiscalización de obra; y 
Soluciones para el Sector público. 

5 5 100% 
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Tabla 1: Resultados POA 2025 

3. GESTIÓN FINANCIERA 

3.1. Balance General al 31 de diciembre del 2025 

Como se observa en el resumen del balance general, en comparación con el año 2024, hubo 

una disminución en sus activos (8,71%) y un incremento en sus pasivos (49,90%). 

CUENTA 
AÑOS 

dic-24 dic-25 

Activo $28.779.178,54 $30.781.266,43  

Pasivo $3.798.742,57 $5.694.212,13  

Patrimonio $24.980.435,97 $25.087.054,30  

Total Pasivo + Patrimonio $28.779.178,54 $30.781.266,43  

Tabla 2: Balance General 2025 

3.2. Estado de resultados al 31 de diciembre del 2025 

Conforme con el estado de resultados a diciembre del 2025, la empresa obtuvo ingresos por 

$9,4 millones y realizó gasto por $8,5 millones, dejando como resultado del ejercicio fiscal 

$886 mil dólares. 

Tabla 3: Estado de resultados – Ingresos 

CUENTA 
AÑO DIC-24 VS DIC-25 

dic-24 dic-25 USD 

EGRESOS 

Inversiones Públicas    

Remuneraciones $1.598.454,86 $1.856.621,44 $258.166,58 

Bienes y Servicios de 
Consumo 

$6.120.203,03 $8.406.184,12 $2.285.981,09 

Fortalecer la gestión empresarial de 
ESPOL-TECH E.P. 

113 106 94% 

Total general 207 191 92% 

CUENTA 
AÑO DIC-24 VS DIC-25 

dic-24 dic-25 USD 

INGRESOS 

Ventas de Bienes y 
Servicios 

$6.921.047,94 $7.246.765,21 $325.717,27  

Rentas de Inversiones 
y Otros 

$130.399,09 $217.714,27 $87.315,18  

Transferencias 
Recibidas 

$2.255.110,60 $4.156.054,75 $1.900.944,15  

Actualizaciones y 
Ajustes 

$107.102,18 $606.846,32 $499.744,14  

Total Ingresos $9.413.659,81 $12.227.380,55 $2.813.720,74 
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Gastos Financieros y Otros $157.211,37 $313.844,31 $156.632,94 

Transferencias Entregadas $25.344,98 $30.853,44 $5.508,46 

Costos y Ventas y Otros $0,00 $0,00 $0,00 

Actualizaciones y Ajustes $626.414,96 $1.513.258,91 $886.843,95 

Total Egresos $8.527.629,20 $12.120.762,22  

Resultado del Ejercicio $886.030,61 $106.618,33  

Tabla 4: Estado de resultados - Gastos 

3.3. Ejecución presupuestaria 

Se presenta el presupuesto total de la Empresa Pública de Servicios ESPOL-TECH E.P. 

conforme a la información reportada al Ministerio de Finanzas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1: Ejecución total 

En el gráfico se comparan los valores planificados y ejecutados tanto de ingresos como de 

gastos durante el período evaluado, permitiendo evidenciar el nivel de cumplimiento de la 

planificación financiera institucional y el comportamiento real de la gestión presupuestaria. 

3.3.1. Ejecución presupuestaria ESPOL-TECH administración 

A continuación, se presenta el presupuesto del centro de costos Administración ESPOL-

TECH EP: 
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Ilustración 2: Ejecución presupuestaria 

INGRESOS ESPOLTECH ADMINISTRACIÓN 
PRESUPUESTADO 

2025 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

2025 

INTERESES POR DEPÓSITOS A LA VISTA Y A 
PLAZO 

$82.352,66 $125.999,54 

APORTACION POR SERVICIOS INTERNOS $15.089,69 $12.829,65 

ANULACIÓN DE FACTURAS $300,00 $446,00 

PARTICIPACIÓN CIERRE DE PROYECTO $20.000,00 $67.499,15 

INGRESOS POR PROYECTOS EJECUTADOS 
DIRECTAMENTE POR ESPOL-TECH EP 

$98.241,52 $46.819,89 

PARTICIPACIONES $606.039,51 $680.583,71 

INGRESOS DE AÑOS ANTERIORES $40.000,00 $26.102,57 

TOTAL INGRESOS $862.023,38 $960.280,51 

Tabla 5: Ingresos ESPOL-TECH Administración 

● El rubro principal “Participaciones” alcanzó el valor de $680.583,71 que representa 

el 72,21% de los ingresos ejecutados. 

En cuanto a la ejecución de gastos en el 2025 ascendieron a $ 955.892,38, lo que significa 

una ejecución de más del 100%. A continuación, se detalla la ejecución de los principales 

rubros:  

GASTOS ESPOLTECH ADMINISTRACIÓN PLANIFICADO 2025 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 2025 

GASTOS DE PERSONAL $628.732,69 $750.145,21 

OTROS SERVICIOS CONTRATADOS $112.969,50 $94.063,84 

$862.023,38 $862.023,38 

$960.280,51 $955.892,38 

 $-

 $200.000,00

 $400.000,00

 $600.000,00

 $800.000,00

 $1.000.000,00

 $1.200.000,00

Ingresos Gastos

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ADMINISTRACIÓN 
ESPOL-TECH 

Presupuestado Ejecutado
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BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE $20.538,93 $19.625,19 

SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO 

$66.403,34 $61.851,02 

ACTIVOS FIJOS $30.709,29 $28.288,56 

GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $2.019,63 $1.827,83 

IMPREVISTOS $650,00 $90,73 

TOTAL EGRESOS $862.023,38 $955.892,38 

Tabla 6: Gastos ESPOL-TECH Administración 

A continuación, se presenta un resumen de los hechos más representativos relacionados a 

la ejecución presupuestaria de gasto de la administración de ESPOL-TECH E.P.: 

● El rubro “Gastos de Personal” alcanzó el valor de $750.145,21 que representa el 

78,48% del valor total de gasto ejecutado del 2025, el valor presupuestado fue de 

$628.732,69 

● El rubro “Otros Servicios Contratados” se presupuestó en $112.969,50 y fue ejecutado 

en $94.063,84, lo que representa aproximadamente el 10% de los gastos totales. 

● En el rubro “Bienes de Uso y Consumo Corriente” la ejecución durante el año 2025 

asciende a $19.625,19, lo cual representa el 2,05% de los gastos totales ejecutados. 

● El rubro “Servicios Generales y Mantenimiento” se ejecutó en $61.851,02 del valor 

presupuestado de $66.403,34 lo que representa el 6,47% de los gastos totales 

ejecutados. 

● La ejecución del rubro “Activos Fijos” fue de $28.288,56, que representa el 2,96% del 

total de los de gastos ejecutados. 

● El valor ejecutado en el rubro “Gastos Financieros y Otros” fue de $1.827,83. 

● Los ingresos ejecutados alcanzaron un total de $960.280,51, mientras que los gastos 

alcanzaron un total de $955.892,38. 

 

4. ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 

4.1. Proyectos y programas suscritos 

La administración de proyectos es una de nuestras principales líneas de negocio. En el año 

2025 ESPOL-TECH E.P. suscribió cuarenta y seis (46) contratos para generar proyectos de 

servicios, investigación, consultorías, capacitación, los cuales fueron ejecutados por las 

facultades, unidades y centros de ESPOL sumando un total de $2.370.215,39. 

Adicionalmente, ESPOL-TECH suscribió un (1) contrato para la ejecución de la obra 

Adecuación, Mejoramiento y Repotenciación de Infraestructura  de ESPOL por un monto total 

de $1.284.415,11. A continuación, se muestra un resumen el cual no se considera programas 

de maestría y doctorado: 
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Ilustración 3: Porcentaje de contratos por tipo de proyectos 

Durante el año 2025 tuvo mayor participación en cuanto a ingresos el grupo de Obras - 

Estudios y diseños, por un monto total de $1.284.415,11. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4: Tipos de proyectos por monto 

4.2. Ingreso total 

En el año 2025, el ingreso total ascendió a $10.638.365,41. Como se detalla en la imagen, 

estos ingresos provienen de diversas fuentes: Proyectos de investigación, consultorías y 

servicios, obras, laboratorios, cursos y seminarios, programas de maestría, doctorado y otros. 

Dentro de estos rubros, los Programas de Maestría representaron la principal fuente de 

ingresos, consolidándose como el componente más significativo del presupuesto institucional. 
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OBRAS
35,14%
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27,70%

CONTRATOS POR TIPO DE PROYECTO

Obras -
Estudios y

diseños
Servicios Investigación Consultoría Capacitación

Series1 $1.284.415,11 $1.012.476,35 $670.709,77 $576.093,27 $110.936,00
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Ilustración 5: Ingresos por tipos de proyectos 2025 

4.3. Proyectos de ESPOL que generaron más ingresos 

A continuación, se presenta un listado de los 10 proyectos con mayores ingresos devengados, 

sin considerar programas de Postgrados durante el 2025 en donde se especifica el tipo de 

cliente:  

No
. 

PROYECTO UNIDAD 
CLIENTE 
EXTERNO 

TIPO FUENTE 
INGRESOS 

2025 

1 

Ejecutar el proyecto 
denominado identificación y 
verificación de pérdida de 

cultivos de los agricultores de 
arroz y/o maíz de hasta 5 

hectáreas, afectados por la 
época invernal. 

CIR 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 
Provincial Del 

Guayas 

Público Nacional $535.000,00 

2 

Servicio de consultoría para 
investigación y estudios de 
mercado turístico nacional e 

internacional, análisis de 
correspondencia entre oferta y 
demanda, y necesidades de 

mano de obra local en el 
Régimen Especial de 

Galápagos. 

CIR 

Consejo de 
Gobierno del 

Régimen Especial 
de Galápagos 

(CGREG) 

Público Nacional $90.434,40 

3 

Servicio de automatización de 
procesos con inteligencia 

artificial (proyecto d. OMNIS 
(G)) 

FIEC 
Tiendas Industriales 

Asociadas (TIA) 
S.A. 

Privado Nacional $87.600,92 

4 

Innovación multi-actor en la 
gestión hídrica para el 

desarrollo local en la cuenca 
BULUBULU. 

FCV Manos Unidas  Privado Internacional $ 87.199,46 

5 

Estudio transversal para 
mapear vulnerabilidades e 
identificar poblaciones en 

riesgo por amenazas 
climáticas, geofísicas y 

sociales, con enfoque de 
género y desplazamiento. 

CIP-RRD 

Organización 
Internacional para 
las Migraciones 

(OIM) 

Privado Nacional $87.049,35 

6 
Smart X: Machine Learning for 
all, Education and Research 

CTI GOOGLE Privado Internacional $74.939,73 

PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN Y
CONSULTORIAS

PROGRAMAS DE
POSTGRADOS

CURSOS Y
SEMINARIOS

LABORATORIOS OBRAS

MONTO $3.599.342,84 $3.572.665,44 $1.197.792,07 $1.195.809,94 $1.072.755,12

 $-

 $500.000,00

 $1.000.000,00

 $1.500.000,00

 $2.000.000,00

 $2.500.000,00

 $3.000.000,00

 $3.500.000,00

 $4.000.000,00

INGRESOS DEVENGADOS POR TIPOS DE PROYECTO 2025
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7 

Servicios de consultoría para 
generar las condiciones 

habilitantes necesarias para 
establecer e implementar un 

mecanismo de P&D y 
fortalecer los sistemas 

nacionales para la 
compilación y procesamiento 

de datos relacionados a 
pérdidas y daños para apoyar 

posteriormente la 
implementación del 

mecanismo en diferentes 
niveles; y crear capacidades 

técnicas sobre pérdidas y 
daños a través de un 

programa de capacitación a 
nivel nacional y una estrategia 

integral de comunicación. 

CIP-RRD 
Corporación Andina 
de Fomento (CAF) 

Público Internacional $58.800,00 

8 
Ejecución del proyecto 

"Evaluación del índice de 
riesgo volcánico en Ecuador” 

FICT 
Secretaría Nacional 

de Gestión de 
Riesgos (SNGR) 

Público Nacional $53.632,00 

9 

Nivel de satisfacción de las 
MiPymes beneficiarias del 

proyecto de acceso a 
financiamiento productivo 

para MiPymes; e identificación 
de las necesidades, 

preferencias y expectativas de 
las MiPymes y la banca 

privada ecuatoriana. 

FCSH - CIEC 
Corporación 

Financiera Nacional 
B.P. (CFN) 

Público Nacional $51.910,00 

10 

Contratación de servicios para 
el análisis de bioactivos de 
morete (mauritia flexuosa) , 

ungurahua (oenocarpus 
bataua), asaí (euterpe 

precatoria) y guayusa (ilex 
guayusa). 

CIBE 

Programa de las 
Naciones Unidas 
para el Desarrollo 

(PNUD) 

Privado Nacional $47.981,84 

Tabla 7: Proyectos relevantes 2025 

5. EJECUCIÓN DE OBRAS Y ESTUDIOS DIRIGIDOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN DE ESPOL-TECH 

A continuación, se presentan los principales proyectos ejecutados en 2025: 

No. PROYECTO CLIENTE TIPO 
MONTO DEL 
CONTRATO 

INGRESOS 
DEVENGADOS 

1 

Intervención, Repotenciación y 
mejoras adicionales para el 

cumplimiento de las disposiciones 
técnicas bomberiles de los Edificios 

3M, 12L y 4D de La Escuela Superior 
Politécnica Del Litoral (ESPOL) 

ESPOL Público $507.338,76 $468.855,52 

2 

Adecuación, Mejoramiento y 
Repotenciación de Infraestructura 
Física (Auditorios, Laboratorios, 

Áreas Deportivas, Áreas De 
Investigación, Oficinas) ubicadas en 

el Campus Gustavo Galindo y 
CENAIM, de la Escuela Superior 

Politécnica del Litoral 

ESPOL Público $1.284.415,11 $603.283,94 

Tabla 8: Obras y estudios dirigidos por ESPOL-TECH E.P. 
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Proyecto: Intervención, Repotenciación y mejoras adicionales para el cumplimiento de las 
disposiciones técnicas bomberiles de los Edificios 3M, 12L y 4D de La Escuela Superior 
Politécnica Del Litoral (ESPOL) 
Tipo: Obras 
Monto del contrato: $507.338,76 
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Proyecto: Adecuación, Mejoramiento y Repotenciación de Infraestructura Física (Auditorios, 
Laboratorios, Áreas Deportivas, Áreas De Investigación, Oficinas) ubicadas en el Campus 
Gustavo Galindo y CENAIM, de la Escuela Superior Politécnica del Litoral 
Tipo: Obras 
Monto del contrato: $1.284.415,11 
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6. CONTRATOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

En el año 2025 el PAC ejecutado ascendió a $3.017.463,96, distribuidos en los distintos tipos 

de contratación pública sin considerar los procesos declarados desiertos y/o sin efecto. Se 

realizaron 1.365 contratos y órdenes de compra a través del portal de compras públicas, de 

acuerdo con la siguiente distribución:  

 

Ilustración 6: Cantidad por tipo de proceso de contratación pública 

TIPO DE PROCESO 2024 2025 VARIACIÓN MONTO 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO 461 1046 127% $      932.210,52 

INFIMA CUANTIA 248 251 1% $      850.935,75 

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 33 29 -12% $      634.574,79 

VERIFICACION DE PRODUCCION 
NACIONAL 

11 26 136% $      151.458,21 

CONSULTORIA CONTRATACION DIRECTA 9 4 -56% $      150.000,00 

RÉGIMEN ESPECIAL - BIENES Y 
SERVICIOS ÚNICOS 

2 4 100% $      102.443,56 

COTIZACION DE SERVICIOS 4 2 -50% $         56.870,00 

LICITACION DE SEGUROS 0 1 - $         51.264,13 

LICITACION DE SERVICIOS 0 1 - $         49.907,00 

REGIMEN ESPECIAL - COMUNICACION 
SOCIAL 

0 1 - $         37.800,00 

TOTAL GENERAL 768 1365 78% $   3.017.463,96 

Tabla 9: Variación por tipo de proceso 

Durante el año 2025 se ejecutaron 1365 contratos, lo que representa un aumento del 78%, 

en especial en procesos de catálogo electrónico. Sin embargo, este aumento se debe a que 

el 90% de los procesos de catálogo electrónico corresponden a procesos consolidados que 

nos permite gestionar de manera eficiente los procesos de contratación pública. 

Es importante mencionar que durante el año 2025 la administración sigue fortaleciendo las 

compras de forma consolidada de los bienes y servicios de uso recurrente.  

Además, se han incrementado los procesos de verificación de producción nacional, gracias a 

la gestión y pagos realizados mediante la tarjeta de crédito corporativa. De un total de 26 

CATÁLOGO
ELECTRÓNICO

INFIMA CUANTIA
SUBASTA INVERSA

ELECTRONICA

VERIFICACION DE
PRODUCCION

NACIONAL

CANTIDAD 1046 251 29 26
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procesos, 24 se efectuaron con tarjeta de crédito y los 2 restantes mediante transferencia 

entre centros de costos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 7: Monto por tipo de proceso de contratación pública 

7. DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

Desde el año 2023, se han implementado el Sistema de Gestión de Talento Humano, el 

Sistema de Planificación Institucional y el Sistema de Gestión Administrativa Financiera. 

En el año 2025, se han realizado actualizaciones e implementaciones de módulos adicionales 

que nos ayudan a mejorar la eficiencia operativa. Además, se ha realizado la inversión de 

$149.180,36 en equipos informáticos como: laptops, proyectores, access point, impresoras, 

etc. ($14.940,00 Administración ESPOL-TECH E.P., $134.240,36 proyectos de ESPOL). 

8. ACTIVIDADES EJECUTADAS POR LA ASESORÍA JURÍDICA 

ESPOL-TECH E.P. tiene 13 procesos para atender asuntos de índole legal y judicial. Entre 

los más relevantes, se realiza un resumen por tipo y el estado de los procesos: 

Estado de los procesos judiciales Nro. de procesos 

Casación 3 

Sentencia 7 

Pendiente audiencia llamamiento a juicio 2 

Impulso procesal (Investigación previa) 1 

Total de Procesos 13 

Tabla 10: Estado de los procesos judiciales 

Las principales acciones realizadas por el área jurídica en el año 2025 se detallan a 

continuación: 

Se aprobaron mediante sesión de directorio 4 actas donde se trataron distintos 

temas de índole empresarial. 

INFIMA CUANTIA
SUBASTA INVERSA

ELECTRONICA
COTIZACION DE

SERVICIOS
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ESPECIAL -
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PRODUCCION
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LICITACION DE
SERVICIOS

LICITACION DE
SEGUROS

RÉGIMEN
ESPECIAL-BIENES

Y SERVICIOS
ÚNICOS

CONSULTORIA
CONTRATACION

DIRECTA

MONTO $932.210,52 $850.935,75 $634.574,79 $151.458,21 $150.000,00 $102.443,56 $56.870,00 $51.264,13 $49.907,00 $37.800,00
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Se suscribieron 53 convenios y/o acuerdos institucionales otorgándoles el 

manejo administrativo financiero de los mismos. 

 

Se gestionaron 53 contratos de procesos de contratación pública. Esto 

constituye un aumento del 1,15% comparado con el año 2024 (46). 

 

8.1. Reglamentos, lineamientos y reformas 

El área jurídica de ESPOL-TECH E.P. ha desarrollado y fortalecido durante el período 2025 

diversos instrumentos normativos orientados a garantizar una adecuada gestión institucional, 

el cumplimiento de la normativa vigente y la optimización de los procesos internos. A 

continuación, se detallan los procesos de reglamentos y lineamientos: 

Tabla 11: Lineamientos y normativas 

Como parte de la gestión realizada, el área jurídica realizó seis reformas a lineamientos de 

procesos internos, con el propósito de actualizar y fortalecer los procedimientos institucionales 

conforme a las necesidades operativas de la empresa. A su vez, se desarrollaron cuatro 

procesos relacionados con políticas internas y se emitió un instructivo para el manejo de 

fondos de caja chica, así como una política de cuentas por cobrar, instrumentos que permiten 

mejorar el control administrativo, financiero y operativo de ESPOL-TECH E.P. 

9. GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

9.1. Personal en relación de dependencia 

Desde el año 2023, ESPOLTECH E.P. incorporó personal bajo la modalidad de giro específico 

del negocio, lo que ha permitido brindar mayor estabilidad laboral a los equipos técnicos y 

administrativos vinculados directamente a los proyectos de ESPOL. Esta medida ha 

fortalecido la continuidad operativa y reducido la rotación de personal generando un entorno 

más sólido y profesional para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Número Normativa 
Tipo de 

normativa 
Fecha de 
emisión 

1 Reglamento interno de higiene y seguridad Reglamento 24/4/2025 

2 
Reglamento interno de gestión documental y archivos 

de la Empresa Pública de Servicios ESPOL -TECH 
E.P. 

Reglamento 28/1/2025 

3 
Lineamiento interno para realizar transferencia entre 

proyectos o centros de costos 
Lineamiento 25/2/2025 

4 
Reglamento interno de prevención y control del 

consumo de alcohol y drogas para los servidores y 
trabajadores de ESPOL-TECH E.P 

Reglamento 25/9/2025 

5 

Lineamientos para el Plan Piloto de Marketing y 
Ventas para programas de Posgrado y Cursos de 
Educación Continua de ESPOL, en el marco del 

Convenio de Alianza Estratégica celebrado el 01 de 
julio de 2024 entre la ESPOL y la Empresa Pública de 

Servicios ESPOL – TECH E.P. 

Lineamiento 21/8/2025 



INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

16 
 

Al 31 de diciembre del 2025, la empresa contó con 153 colaboradores en relación de 

dependencia, vinculados a los diferentes proyectos de ESPOL, así como a la Administración 

de ESPOL-TECH E.P. De ellos el 79,08% (121) se encuentra bajo el código de trabajo, el 

19,61% (30) se encuentra sujeto a la LOEP y el 1,31% (2) son servidores de Nivel Jerárquico 

Superior. 

Régimen Laboral/Año 2024 2025 

Código Del Trabajo - CT 110 121 

Servidores Sujetos a LOEP 30 30 

Servidora/ Servidor Público Nivel Jerárquico Superior 2 2 

Total General 142 153 

Tabla 12: Número de trabajadores por régimen laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 13: Porcentaje de trabajadores por régimen laboral 

9.2. Capacitación 

Durante el periodo 2025, los colaboradores de ESPOL-TECH E.P. dedicaron 4141 horas a 

programas de capacitación que cubren las siguientes áreas: 

 

 

 

 

 

Tabla 14: Número de personas capacitadas por área del conocimiento 

Entre los cursos que más recibieron nuestros servidores se encuentran los cursos 

relacionados a los procesos de contratación pública, gestión administrativa, liderazgo y 

transformación digital. 

 

 

Área del conocimiento Número de personas capacitadas 

Administración y 
Economía 

43 

Compras públicas 11 

Seguridad y Salud en el 
trabajo 

11 

Técnica 59 

Total general 124 

79,08%

3,92%

1,31%

15,69%

RÉGIMEN LABORAL

Codigo Del Trabajo - CT

Servidores Sujetos A La
Ley Orgánica De E.P-
LOEP

Servidor/Funcionario
Servicio Público-Nvl.
Jerárquico SPRR

Servicios Ocasionales Por
Contrato -LOEP-20.50
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9.3. Acciones relevantes en el área 

En el año 2025, el área de Talento Humano fortaleció su gestión mediante la sistematización 

de la información del personal en el Sistema de Gestión de Talento Humano Institucional 

(SGTH), incorporando datos personales, experiencia profesional, capacitaciones y aspectos 

de bienestar social, con el fin de contar con registros integrales, confiables y oportunos de 

todos los servidores.  

Asimismo, se sistematizó el registro de contrataciones bajo relación de dependencia en el 

SGTH, se desarrollaron los módulos de permisos y vacaciones para optimizar el control y 

seguimiento de estos procesos, y se implementó un aplicativo automatizado para el cálculo y 

registro de horas extras, contribuyendo a una administración más eficiente y ordenada. 

10. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

10.1.  Aspectos que se difundieron 

A través de la página web de ESPOL-TECH E.P. se ha publicado información relacionada a 

la gestión administrativa del año 2025 conforme lo establecido en el artículo 7 de la Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la información Pública: 

Estructura orgánica funcional, base legal que la rige, regulaciones y procedimientos internos 

aplicables a la entidad; las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad 

con sus programas operativos; 

1. Estructura orgánica funcional 

1.1 Base legal que rige a la entidad, regulaciones, procedimientos internos 

1.2 Metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas 

operativos. 

2. El directorio completo del organismo, dependencia y/o persona jurídica, así como el 

distributivo del personal y su cargo 

3. Las remuneraciones salariales, incluyendo todo ingreso adicional correspondiente a 

todo el personal del organismo, dependencia y/o persona jurídica. 

4. Un detalle de los funcionarios que gocen de licencia de servicio y de comisión de 

servicio. 

5. Los servicios que brinda la entidad y las formas de acceder a ellos, horarios de atención 

y demás indicaciones necesarias. / 22. Formularios y formatos de solicitudes que se 

requieran para los trámites inherentes en su campo de acción, con sus debidas 

instrucciones 

6. Información total sobre el presupuesto anual que administra la entidad, así como el 

asignado a cada área, programa o función, especificando ingresos, gastos, financiamiento 

y resultados operativos de conformidad con los clasificadores presupuestales, así como 

liquidación del presupuesto, especificando destinatarios de la entrega de recursos 

públicos. 

7. Los resultados definitivos de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio 

presupuestario y estudios financieros anuales. 
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8. Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, contractuales, 

de adjudicación y liquidación, de las contrataciones de obras, adquisición de bienes, 

prestación de servicios, arrendamientos mercantiles, etc., celebrados por la entidad con 

personas naturales o jurídicas, incluidos concesiones, permisos o autorizaciones; 

especificando objetivos, características, montos, proveedores y subcontratos. 

9. Listado de las empresas y personas, jurídicas o naturales, que han incumplido contratos 

con dicha entidad, número de contrato y su monto. 

10. Planes y programas de la entidad en ejecución. 

11. El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalarán la fuente de los 

fondos con los que se pagarán esos créditos. Cuando se trate de préstamos o contratos 

de financiamiento, se hará constar expresamente el objetivo del endeudamiento, fecha de 

suscripción y renovación, nombres del deudor, acreedor y ejecutor, las operaciones y 

contratos de crédito, los montos, plazo, costos financieros o tipos de interés, tasa de 

interés y fondos con los que se cancelará la obligación, desembolsos efectuados o por 

efectuar, conforme lo establecen las leyes que regulan esta materia. 

12. Mecanismos de rendición de cuentas a las personas tales como metas e informes de 

gestión e indicadores de desempeño. 

13. Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o 

internacional de las autoridades, dignatarios, servidoras y servidores públicos. 

14. El nombre, dirección, teléfono de la oficina y dirección electrónica de las y los 

responsables del acceso de información pública del organismo, dependencia y/o persona 

jurídica. 

15. Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes del organismo, dependencia 

y/o persona jurídica, así como sus anexos y reformas. 

16. Índice de información clasificada como reservada señalando el número de resolución, 

la fecha de clasificación y período de vigencia; Contenido Metadatos Diccionario. 

17. Un detalle de las audiencias y reuniones sostenidas por las autoridades electas de 

todos los niveles de gobierno, funcionarios del nivel jerárquico superior de las instituciones 

públicas y máximos representantes de los demás sujetos obligados en esta ley, que 

tengan por objeto:  

a) La elaboración, modificación, derogación o rechazo de actos administrativos, proyectos 

de ley y leyes, como también de las decisiones que adopten los obligados en esta ley; 

b) La elaboración, tramitación, aprobación, modificación, derogación o rechazo de 

acuerdos, resoluciones o decisiones de la Asamblea Nacional o sus miembros, incluidas 

sus comisiones; y,  

c) La celebración, modificación o terminación a cualquier título, de contratos que realicen 

los sujetos obligados señalados en esta ley y que sean necesarios para su 

funcionamiento.  

d) El diseño, implementación y evaluación de políticas, planes y programas efectuados 

por los sujetos obligados señalados en esta ley, a quienes correspondan estas funciones. 
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En dicho detalle se deberá indicar, en particular, la persona, organización o entidad con 

quien se sostuvo la audiencia o reunión, la individualización de los asistentes o personas 

presentes en la respectiva audiencia o reunión, el lugar y fecha de su realización y la 

materia específica tratada. Se excepto lo determinado como información confidencial o 

reservada. 

18. Detalle de los convenios nacionales e internacionales que celebre la entidad con 

personas naturales o jurídicas. 

19. Un detalle actualizado de los donativos oficiales y protocolares que reciban los sujetos 

obligados establecidos en esta ley, con ocasión del ejercicio de sus funciones. En dichos 

registros deberán singularizarse el regalo o donativo recibido, la fecha y ocasión de su 

recepción y la individualización de la persona natural o jurídica de la cual procede. 

20. Registro de activos de información, que contenga información solicitada con 

frecuencia, y otra información complementaria que de carácter obligatorio deban cumplir 

los sujetos obligados, de acuerdo con los parámetros establecidos por la Defensoría del 

Pueblo. 

21. Políticas públicas o cualquier información que afecte a un grupo específico, en todas 

sus fases. 

23. Datos de las personas servidora públicas incorporadas en cumplimiento de las 

acciones afirmativas de cuotas laborales en la legislación nacional, como el caso de las 

personas con discapacidad y sustitutos y de los pueblos y nacionalidades indígenas y 

afrodescendientes. 

24. Otra información que la entidad considere relevante para el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, la participación ciudadana y el control social, en especial 

la que permita el seguimiento a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Los sujetos obligados en esta ley publicarán la información contenida en este artículo en 

formato de datos abiertos, promoviendo así su uso, difusión, redistribución y operabilidad. 

10.2.  Medios de comunicación 

La difusión y comunicación de la gestión institucional fue gestionada por el área de Marketing 

y Ventas, la cual fue implementada en junio de 2025. A partir de su conformación, se 

definieron e implementaron estrategias orientadas a fortalecer la visibilidad de los servicios 

educativos, incluyendo cursos, seminarios y programas de maestría. 

Durante el año 2025, se ejecutó una inversión total de $74.765,99, distribuida entre distintos 

medios de comunicación conforme a la planificación estratégica establecida. En medios de 

prensa, se destinó el 5,68% del total invertido, correspondiente a $4.246,71, mediante 

publicaciones en América Economía, El Universo y Vistazo, medios seleccionados por su 

alcance y posicionamiento a nivel nacional. 

Por su parte, en medios digitales se concentró el 23,51% de la inversión, equivalente a 

$17.577,48, priorizando plataformas como LinkedIn y Meta (Facebook e Instagram), debido a 

su capacidad de segmentación y mayor impacto en la captación de potenciales usuarios. 
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Tabla 15: Inversión del año 2025 

11. UNIDAD DE MARKETING Y VENTAS 

La Unidad de Marketing y Ventas se creó con el objetivo de fortalecer la promoción y 

comercialización de los programas de posgrado y educación continua de ESPOL, mediante 

una gestión estratégica orientada a incrementar el alcance y posicionamiento institucional. En 

este contexto, el Consejo Politécnico aprobó, mediante Resolución Nro. 25-08-304, los 

lineamientos para la implementación del Plan Piloto de Marketing y Ventas, permitiendo la 

incorporación progresiva de las diferentes unidades académicas e institucionales. 

Durante el año 2025, varias facultades y unidades académicas se acogieron al plan piloto a 

partir del 1 de junio, incluyendo la FIMCP, FCSH, FIMCM, FADCOM, ESPAE y el Centro de 

Educación Continua; adicionalmente, la FIEC se integró desde el 1 de agosto de 2025. 

Posteriormente, a partir del 1 de enero de 2026, se incorporaron nuevas unidades como la 

FCV, FICT, FCNM y los proyectos institucionales de Centros de Investigación y Servicios, 

consolidando así una estrategia institucional orientada al fortalecimiento de la oferta 

académica y su posicionamiento en el mercado educativo. 

11.1. Estructura organizacional y conformación del equipo de trabajo 

La Unidad de Marketing y Ventas cuenta con una estructura organizacional orientada a 

fortalecer la promoción, comercialización y posicionamiento de los programas de posgrado y 

educación continua de ESPOL. La unidad está liderada por el Director de Marketing y Ventas, 

en conjunto con el Jefe Comercial de Posgrados, el Jefe Comercial de Educación Continua y 

la Coordinadora de Marketing quienes dirigen las estrategias comerciales y de comunicación 

institucional. 

El equipo de trabajo se encuentra conformado por profesionales distribuidos en diferentes 

áreas estratégicas. El área comercial cuenta con nueve personas, de las cuales siete 

pertenecen al segmento de posgrados y dos al de educación continua. Adicionalmente, el 

área de diseño está integrada por cuatro colaboradores encargados del desarrollo gráfico y 

audiovisual, mientras que el área de marketing cuenta con cinco profesionales responsables 

de la planificación y ejecución de campañas, gestión digital y posicionamiento de la oferta 

académica institucional. 

11.1.1. Alcance de las campañas de marketing para programas de 

posgrado 

La Unidad de Marketing y Ventas ejecutó campañas digitales orientadas a fortalecer la 

difusión y comercialización de los programas de posgrado de ESPOL, obteniendo resultados 

favorables en la captación de leads durante el período octubre de 2025. A través de 

estrategias de pauta publicitaria, campañas de tráfico, interacción y contenidos audiovisuales, 

INVERSIÓN AÑO 2025 

RUC NOMBRE SUBTOTAL 
IVA (12% O 

15%) 
TOTAL 

0993372114001 MATILDA DIGITAL S.A.S.  $        $65.013,90   $           9.752,09   $         74.765,99 

TOTALES $         65.013,90   $          9.752,09   $       74.765,99 
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se logró incrementar progresivamente el número de prospectos interesados en la oferta 

académica institucional, alcanzando un total de 1.502 leads en octubre. 

La inversión realizada permitió optimizar indicadores comerciales como el CPL (Costo por 

Lead), facilitando una gestión más eficiente de los recursos destinados a marketing digital. 

Estos resultados evidencian el impacto positivo de las campañas implementadas y el 

fortalecimiento de las estrategias de posicionamiento y captación de potenciales estudiantes 

para los programas de posgrado. 

La Campaña de Postgrados de octubre 2025 alcanzó resultados altamente significativos para 

la institución. Gracias a las estrategias implementadas, se logró la venta de 19 programas de 

postgrados, incorporando a un total de 288 nuevos estudiantes. Este esfuerzo comercial se 

tradujo en una recaudación total de USD 1.555.555,41 (correspondiente a los conceptos de 

matrícula y arancel), consolidando el posicionamiento de la oferta académica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.1.2. Alcance de las campañas de marketing para cursos de educación 

continua 

Durante el periodo comprendido entre junio y diciembre de 2025, la Unidad de Marketing y 

Ventas ejecutó la campaña de difusión para los cursos de Educación Continua, logrando una 

destacada eficiencia publicitaria y un alto retorno de inversión. 

En términos de alcance y posicionamiento digital, la campaña generó 41.348 impresiones y 

llegó a 17.969 personas únicas (alcance), registrando una tasa de efectividad de clics (CTR) 

del 1,65% El esfuerzo operativo y la estrategia de conversión sobre esta base de prospectos 

resultaron en la incorporación de 506 nuevos clientes, consolidando una recaudación total de 

USD 325.505,45 en ventas de cursos. Todo esto se consiguió con una inversión neta en pauta 

de USD 8.939,24 (que asciende a USD 12.479,40 al incluir los fees de gestión), demostrando 

la alta rentabilidad y el impacto positivo de la campaña en la sostenibilidad financiera de la 

institución. 
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12. LABORATORIO DE ANÁLISIS DE ALIMENTOS Y AMBIENTE, PROTAL 

Es un centro especializado de la ESPOL, acreditado bajo la norma ISO/IEC 17025, enfocado 

en garantizar la calidad, seguridad e inocuidad alimentaria y ambiental. Este laboratorio ofrece 

servicios clave de análisis microbiológicos y físico-químicos en productos alimenticios, 

lácteos, cárnicos, mariscos, aguas (potables y residuales), cosméticos y ambientes de trabajo. 

A través de tecnología avanzada y personal calificado, PROTAL brinda apoyo técnico tanto a 

emprendedores como a la industria y la academia, asegurando el cumplimiento de las 

normativas sanitarias vigentes y contribuyendo de manera directa a la salud pública y al 

desarrollo sostenible del sector agroalimentario. 

13. PROYECTO DE MEJORA CONTINUA DE PROCESOS PARA 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

Con fecha 25 de octubre del 2023, mediante acta de sesión de directorio No. ASD-ESPOL- 

TECH-005-2023, el directorio ratificó la creación del proyecto “Mejora Continua de Procesos 

para Desarrollo Empresarial” que tiene como objetivo desarrollar la gestión por procesos y 

mejoramiento continuo. A continuación, se detallan las principales acciones realizadas para 

cumplir con los objetivos del proyecto: 

13.1. Talento Humano 

1) Módulo de Vinculación RDEP: 

a) Menú de Generación de Contratos de Giro de Negocio: 
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b) Menú para que el Servidor pueda firmar los contratos de giro de negocio. 

c) Menú para que el Director de Proyecto pueda firmar los contratos de giro de negocio. 

d) Menú para que el delegado de ESPOLTECH E.P. pueda firmar los contratos de giro 

de negocio. 

e) Menú de consulta, seguimiento y administración de las solicitudes de Contratación 

RDEP: 
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f) Menú de Consultas para que Tesorería y Contabilidad puedan consultar los contratos 

de Giro de negocio con sus adendums, documentos de vinculación, etc. 

 

2) Módulo de Adendums RDEP: 

a) Menú de Solicitud de Adendums de contratos de Giro de Negocio: 
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b) Menú de generación automática y firma electrónica de solicitudes de Adendums de 

Contratos de Giro de Negocio 

c) Menú de revisión de solicitudes de Adendums de Contratos de Giro de Negocio. 

d) Menú de Generación de Contratos de Giro de Negocio. 

e) Menú para que el Servidor pueda firmar las Adendas de Contratos de Giro de Negocio. 

f) Menú para que el Director de Proyecto pueda firmar las Adendas de Contratos de Giro 

de Negocio. 

g) Menú para que el delegado de ESPOLTECH E.P. pueda firmar las Adendas de 

Contratos de Giro de Negocio. 

 

3) Migración de Información de Nómina.- Se migró a la base de datos del sistema toda la 

información correspondiente al personal de nómina que aún se encuentra en ESPOL-

TECH. Esto con la finalidad de que puedan utilizar todos los módulos de gestión se 

hicieron y harán posteriormente. 

4) Formulario de Datos Personales: 

a) Se creó un formulario de datos personales, con la finalidad de tener a la mano la 

información del personal nómina/relación de dependencia. 

b) Menú de Datos generales: 
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c) Menú de Salud: 
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d) Menú de Dirección: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) Menú de Telefono(s): 
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f) Menú de Contatos de emergencia. 

g) Menú de Información Personal. 

h) Menú de Información académica. 

i) Menú de Capacitaciones. 

j) Menú de Nivel Socioeconomico. 

5) Módulo de Generación de Reportes bajo demanda.- Este menú permite descargar 

reportes en Excel para seguimiento y manejo: 

a) Menú de contratos civiles con filtros para tener toda la información deseada/requerida: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Menú de contratos RDEP con filtros para tener toda la información deseada/requerida: 
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6) Módulo de Solicitudes Administrativas: 

a) Menú de Solicitud de Vacaciones para el servidor. 

b) Menú para generar el oficio de solicitud de vacaciones y firmarlo de forma electrónica. 

c) Menú de seguimiento de Solicitudes de Vacaciones. 

d) Historial de Solicitudes de Vacaciones y días obtenidos. 

e) Menú de Solicitud de Permisos por horas/días para el servidor. 

f) Menú para generar el oficio de solicitud de permisos y firmarlo de forma electrónica. 

g) Menú de seguimiento de Solicitudes de Permisos. 

h) Menú para que el Jefe Inmediato pueda consultar y autorizar las solicitudes 

administrativas (permisos y vacaciones). 

i) Menú para que la Jefa de Talento Humano pueda consultar y autorizar las solicitudes 

administrativas (permisos y vacaciones). 

j) Menú para que un delegado de Talento Humano pueda hacer el registro y control de 

las solicitudes administrativas (permisos y vacaciones). 

k) Menú para administrar, consultar y dar seguimiento de las solicitudes administrativas 

(permisos y vacaciones). 

l) Menú para ingresar solicitudes administrativas (permisos y vacaciones) del personal 

de obra. 

13.2. Tesorería 

El Sistema de Gestión Administrativa Financiera agregó en la sección de Tesorería nuevas 

funcionalidades que se detallan a continuación: 

• Se ha implementado la vinculación de la factura con las cuotas correspondientes de 

cada estudiante, especialmente en los casos de pagos asociados a programas de 

maestría, lo que permite un mejor control de los valores cancelados. 

 

 

 

 

 

• Las notificaciones generadas a través de los botones de pago son enviadas 

automáticamente a los correos electrónicos registrados en cada trámite, asegurando 

que los usuarios reciban información oportuna sobre el estado de sus transacciones. 

 

• Durante el ingreso de trámites de facturación, se realiza una validación automática de 

los datos del usuario con las bases oficiales del Registro Civil y el SRI, garantizando 

la veracidad y consistencia de la información registrada. 
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• Integración con PlaceToPay 

o Se ha integrado la plataforma de pagos PlaceToPay, lo que permite gestionar 

transacciones en línea de manera segura y eficiente. Como parte de esta 

integración, se ha incorporado un historial de transacciones que facilita el 

seguimiento y control de cada operación realizada por los usuarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Se ha habilitado el botón de pago de PlaceToPay dentro del sistema, 

brindando una opción directa para la realización de pagos en línea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Se ha desarrollado un nuevo diseño en el apartado de compras con tarjeta de 

crédito, incorporando mejoras en la interfaz y en la experiencia del usuario, así 

como nuevas funcionalidades que optimizan el proceso de pago. 
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13.3. Compras públicas 

A lo largo del año 2025 se llevaron a cabo diversas implementaciones en el Sistema de 

Gestión Administrativa Financiera en el Módulo de Compras, con el propósito de mejorar la 

experiencia de usuario, así como la fiabilidad, eficiencia y accesibilidad de los servicios 

ofrecidos. Estas mejoras respondieron a la necesidad de optimizar los procesos internos y 

facilitar el acceso a los recursos disponibles por parte de los usuarios. 

Cada una de las implementaciones fue desarrollada bajo un proceso riguroso de análisis, 

diseño y validación, garantizando así soluciones alineadas con los objetivos institucionales y 

orientadas a ofrecer un producto eficiente. A continuación, se presentan las implementaciones 

más relevantes realizadas durante este periodo: 

• Implementación de la ventana de calendario de compras consolidadas por categoría, 

orientada a facilitar la visualización de las fechas de inicio, cierre y próxima apertura 

para la generación de solicitudes y órdenes de pedido, mejorando así los canales de 

comunicación y planificación con los usuarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Implementación de la ventana de repositorio de documentos, diseñada para mejorar 

la accesibilidad y optimizar la búsqueda de recursos como plantillas, artículos, 

manuales de usuario y documentación general relacionada con los procesos de 

compras o con el sistema de compras públicas. 

• Implementación de la ventana de productos, cuyo propósito es permitir a los usuarios 

consultar la información actualizada de los productos disponibles dentro del catálogo 

de compras. 
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• Implementación del módulo de compras no catalogadas, enfocado en gestionar 

órdenes de pedido de los bienes y servicios que no se encuentran disponibles en 

catálogo electrónico, ampliando así la cobertura del sistema. No se han incluido, 

dentro de los procesos actuales de compras no catalogadas, la generación de órdenes 

de pedido de mantenimiento de bienes, la omisión de las órdenes de pedido para el 

mantenimiento de bienes en la fase actual del sistema responde a que se requiere 

una integración con control de inventarios, el sistema debe verificar primero la 

existencia y el estado del bien en el registro de activos fijos, asegurando que el servicio 

se aplique a un ítem con código de inventario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Implementación de formularios para la generación de informes de necesidad, con el 

objetivo de automatizar y optimizar los procesos de creación, envío, revisión y firma 

entre los usuarios y el departamento de compras. 
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• Implementación de formularios para la generación de términos de referencia, 

orientados a agilizar y estandarizar su elaboración, así como los flujos de revisión y 

firmas electrónicas. 
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• Implementación de validaciones de disponibilidad presupuestaria y partidas de gasto 

aplicada en órdenes de pedido y solicitudes de compra, con el fin de automatizar y 

reforzar los procesos de control y revisión financiera. 
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• Implementación de los módulos de Borradores de Órdenes, Órdenes de Pedido, 

Simulador No Catalogados y Pedidos Revisados, incorporando las siguientes 

funcionalidades: 

 

 

 

 

 

o Borradores de órdenes: 

▪ Visualización y gestión de órdenes de pedido incompletas generadas 

por las distintas unidades. 

o Órdenes de pedido: 

▪ Aprobación o rechazo de órdenes de pedido para dar continuidad al 

proceso de compras, a cargo del departamento de compras y, en casos 

específicos, por el departamento de proyectos. 

▪ Visualización del reporte de compra asociado a cada orden de pedido. 

▪ Seguimiento del estado de las órdenes mediante un sistema de 

trazabilidad (tracking). 

o Simulador no catalogado: 

▪ Consolidación de órdenes de pedido por categoría y unidad. 

▪ Simulación de procesos de consolidación mediante la generación de 

reportes en formato XLSX. 

▪ Visualización de las órdenes de pedido que conforman cada 

consolidado. 

▪ Descarga de reportes por ítem o centro de costo. 

o Pedidos revisados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ Clasificación de órdenes de pedido individuales y consolidadas. 

▪ Asignación de procesos de compra (como ínfimas cuantías, subasta 

inversa, entre otros). 
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▪ Revisión de informes de necesidad y términos de referencia, 

incluyendo comentarios y archivos adjuntos en casos de observaciones 

o rechazo. 

▪ Asignación de responsables para la firma de documentos. 

▪ Firma electrónica de documentos por medio del sistema. 

▪ Visualización de documentos generados en formato PDF. 

• Implementación de las secciones de CPC y nivel de transferencia tecnológica, con el 

objetivo de enriquecer la información asociada a los ítems del sistema. 

 

 

 

 

• Implementación de validaciones de certificados vigentes del SERCOP, requeridas 

para la asignación de responsabilidades de firma de usuario. 

• Implementación de validación sobre los ítems de las solicitudes de compra y órdenes 

de pedido, con el fin de asegurar la consistencia y calidad de la información registrada. 

13.4. CRM Odoo 

En el año 2025, se implementó el Área de Marketing y Ventas con el objetivo de fortalecer la 

comercialización de programas de posgrado, cursos y seminarios de todas las facultades de 

ESPOL. Como parte de esta iniciativa, se incorporó un sistema CRM en Odoo, diseñado para 

gestionar de manera ágil y oportuna las solicitudes recibidas, así como para mantener un 

control organizado y eficiente de la información. A continuación, se detallan las principales 

mejoras realizadas en este proceso. 

• Vista principal del módulo CRM (pipeline de leads) 

Aquí se listan los aspirantes con campos: fecha de creación, programa, tipo de programa 

(Postgrado/Educación Continua), período de interés, asesor comercial, ingreso esperado, 

etapa, canal de captación y responsable del registro. También integra acceso directo a 

WhatsApp y trazabilidad de mensajes por lead. 
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• Ficha completa del aspirante (lead) 

Consolida información personal y de contacto, datos académicos/comerciales del programa 

de interés (postgrado o Educación Continua, período, precio, matrícula, descuento, método 

de pago, financiamiento), y estado de avance comercial. En el panel derecho se registra la 

bitácora de actividades, notas y evidencias, permitiendo seguimiento y auditoría de cada 

oportunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Catálogo de Programas de Postgrado 

Permite configurar la oferta académica con atributos como nivel (maestría/doctorado), tipo de 

formación, períodos habilitados, unidad académica, área de conocimiento, meta de 

inscripción y precio. Esta configuración alimenta la asignación y segmentación de leads en el 

embudo comercial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Catálogo de Programas de Educación Continua 

Gestiona cursos, diplomados y certificaciones con sus parámetros comerciales y académicos: 

tipo de programa, unidad responsable, área de conocimiento, precio, fecha de inicio y punto 
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de equilibrio. Esta capa de configuración define qué oferta se comercializa y cómo se clasifica 

dentro del CRM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Vista de Automatización de Marketing (flujos tipo campaña) 

Se observan nodos encadenados con acciones automáticas como envíos por correo y 

cambios de etapa del lead (por ejemplo, mover a 'En Calificación'), además de métricas de 

ejecución por nodo (éxito/rechazo). Este componente estandariza la gestión masiva y reduce 

tareas manuales del equipo comercial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Vista de Marketing por Correo Electrónico integrada al CRM 

Muestra las campañas enviadas con indicadores de desempeño por correo: estado, 

porcentaje de entrega, apertura y clics, además del responsable operativo. Se utiliza para 

medir efectividad de comunicación y optimizar conversiones por segmento o programa. 
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• Tablero interno de Postgrados para monitoreo comercial y académico-operativo 

Resume el embudo por programa y etapa, con filtros por unidad, fuente, programa, asesor y 

rango de fechas. Es la vista principal para seguimiento de metas y forecast. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Reporte externo de Postgrados orientado a coordinadores/unidades 

académicas 

Permite filtrar por correo, programas, período y medida, y entrega una matriz consolidada con 

métricas por programa. Funciona como interfaz de consulta para usuarios no operativos del 

CRM. 

 

 

 

 

 

 



INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

40 
 

• Reporte externo de Educación Continua para consumo de terceros.  

Presenta estado de programas abiertos, fechas de inicio, unidad, tipo de curso y 

segmentación comercial (B2C/B2B, subclasificación), con filtros por mes, año, unidad y 

programa. Sirve para visibilidad ejecutiva de la oferta comercializada y su clasificación de 

mercado concretamente para usuarios terciarios fuera del sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13.5. Implementación y Uso Operativo del Sistema Odoo 

Como parte de la modernización de la institución, se registran importantes avances 

en la implementación del sistema ERP Odoo. A la fecha, el proyecto ha pasado con 

éxito de la fase de instalación al uso diario en la operación, logrando la entrega y 

confirmación a satisfacción de 8 módulos integrados en una sola plataforma. 

Actualmente, el sistema ya cubre las necesidades básicas de la empresa a través de 

las siguientes funciones activas: 

• Ventas y Canales Digitales: Manejo de clientes interesados (CRM), 

cotizaciones, facturación, seguimiento de pagos y un sitio web con formularios 

conectados al sistema. 

• Control Financiero: Contabilidad con asientos automáticos, reportes, 

conciliación bancaria y presupuestos integrados. 

• Operación Interna y Proyectos: Control de proyectos y mesa de ayuda para 

atender tickets, tareas y tiempos de respuesta. 

• Talento Humano: Gestión del personal y automatización del pago de nómina. 

• Base Técnica: Licencias, soporte e instalación propia para asegurar que el 

sistema funcione sin interrupciones. 

14. INCORPORACIÓN DE LOS TEMAS Y APORTES CIUDADANOS DE LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

Se ha incorporado dentro del documento, en la página 21 (sección 12), temas que la 

ciudadanía pidió incluir el Informe de Rendición de Cuentas. 
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Aprobado por: 
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